
ALCALDíA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECAE,R4 DE IACIAL DAD 

RESOLUCIÓN N° 	0 9 8 

2 1 FEB. n19 ) 

"Por medio de la cual se efectúan modificaciones al interior del Presupuesto de Gastos de funcionamiento de 
la Unidad Ejecutora 01 -Dirección Administrativa- de la Secretaría Distrital de Movilidad, para la vigencia fiscal 

de 2019". 

LA SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD, 

En uso de las facultades legales conferidas en el artículo 1° del Decreto Distrital Número 567 del 2006, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante comunicación de la Secretaría Distrital de Hacienda número 2019EE19735 de febrero 20 

de 2019, la Directora Distrital de Presupuesto emitió concepto favorable sobre el presente traslado 

Presupuestal. 

Que de acuerdo con lo antes expuesto se aprueban los movimientos presupuéstales propuestos, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Efectuar el siguiente Traslado Presupuestal al interior del presupuesto de gastos de 

funcionamiento de la Unidad Ejecutora 01 -Dirección Administrativa- de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

para la vigencia fiscal 2019 por valor de UN MIL VEINTIOCHO MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS (1.028.995.280.00). 

CONTRACRÉDITOS 

113- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

3 	 GASTOS 1.028.995.280.00 

3-1 	 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.028.995.280.00 

3-1-1 	 GASTOS DE PERSONAL 1.028.995.280.00 

3-1-1-01 	 Planta de personal permanente 1.028.995.280.00 

3-1-1-01-01 	Factores constitutivos de salario 735.612.740.00 

3-1-1-01-01-01 	Factores salariales comunes 480.653.402.00 

3-1-1-01-01-01-0001 Sueldo básico 360.512.160.00 

3-1-1-01-01-01-0008 Bonificación por servicios prestados 24.338.856.00 
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ALCA IDíA MAYOR 
DE BOGOTÁ O.C. 

MCW.F4,,PE 104v1LCOD 

0 9 8 
CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No ( 	2 FEB. nig ) "POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN 
MODIFICACIONES AL INTERIOR DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
UNIDAD EJECUTORA 01 -DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2019" 

3-1-1-01-01-01-0010 Prima de navidad 48.885.684.00 

3-1-1-01-01-01-0011 Prima de vacaciones 46.916.702.00 

3-1-1-01-01-02 	Factores salariales especiales 254.959.338.00 

3-1-1-01-01-02-0001 Prima antigüedad 5.812.329.00 

3-1-1-01-01-02-0002 Prima Técnica 144.204.864.00 

3-1-1-01-01-02-0003 Prima Semestral 104.942.145.00 

3-1-1-01-02 	Contribuciones inherentes a la nómina 234.376.849.00 

3-1-1-01-02-01 	Aportes a la seguridad social en pensiones 62.723.854.00 

3-1-1-01-02-01-0002 Aportes a la seguridad social en pensiones 

Privadas 62.723.854.00 

3-1-1-01-02-02 	Aportes a la seguridad social en salud 44.429.396.00 

3-1-1-01-02-02-0002 Aportes a la seguridad social en salud privada 44.429.396.0o 

3-1-1-01-02-03 	Aportes de cesantías 58.199.964.00 

3-1-1-01-02-03-0002 Aportes de cesantías a fondos privados 58.199.964.00 

3-1-1-01-02-04 	Aportes a cajas de compensación familiar 29.464.510.00 

3-1-1-01-02-04-0001 Compensar 29.464.510.00 

3-1-1-01-02-05 	Aportes generales al sistema de riesgos laborales 2. 728.488.00 

3-1-1-01-02-05-0002 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 

Privados 2.728.488.00 

3-1-1-01-02-06 	Aportes al ICBF 22.098.382.00 

3-1-1-01-02-06-0001 Aportes al ICBF de funcionarios 22.098.382.00 

3-1-1-01-02-07 	Aportes al SENA 3.683.064.00 

3-1-1-01-02-07-0001 Aportes al SENA de funcionarios 3.683.064.00 

3-1-1-01-02-08 	Aportes a la ESAP 3.683.064.00 

3-1-1-01-02-08-0001 Aportes a la ESAP de funcionarios 3.683.064.00 

3-1-1-01-02-09 	Aportes a escuelas industriales e institutos 

Técnicos 7.366.127.00 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ  D.C. 

SECAE.131 DE VSN,UGA., 

0 9 8 
CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No ( 	FFB. 279 
MODIFICACIONES AL INTERIOR DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
UNIDAD EJECUTORA 01 -DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2019" 

3-1-1-01-02-09-0001 Aportes a escuelas industriales e institutos 

técnicos de funcionarios 	 7.366.127. oo 

3-1-1-01-03 	Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 	59.005.691.00 

3-1-1-01-03-02 	Bonificación por recreación 	 59.005.691.00 

SUMAN LOS CONTRACRÉDITOS 	 1.028.995.280.00 

CRÉDITOS 

113- SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

) POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN 

3 

3-1 

3-1-1 

3-1-1-02 

3-1-1-02-01 

3-1-1-02-01-01 

3-1-1-02-01-01-0001 

3-1-1-02-01-01-0008 

3-1-1-02-01-01-0010 

3-1-1-02-01-01-0011 

3-1-1-02-01-02 

3-1-1-02-01-02-0001 

3-1-1-02-01-02-0002 

3-1-1-02-01-02-0003 

3-1-1-02-02 

GASTOS 	 1.028.995.280.00 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 	 1.028.995.280.00 

GASTOS DE PERSONAL 	 1.028.995.280.00 

Personal supernumerario y temporal 	 1.028.995.280.00 

Factores constitutivos de salario 	 735.612.740. oo 

Factores salariales comunes 	 480.653.402.00 

Sueldo básico 	 360.512.160.00 

Bonificación por servicios prestados 	 24 338.856.00 

Prima de navidad 	 48.885.684.00 

Prima de vacaciones 	 46.916.702.00 

Factores salariales especiales 	 254.959.338.00 

Prima antigüedad 	 5.812.329.00 

Prima Técnica 	 144.204.864.00 

Prima Semestral 	 104.942.145.00 

Contribuciones inherentes a la nómina 	 234.376.849.00 

3-1-1-02-02-01 	Aportes a la seguridad social en pensiones 
	

62.723.854.00 

3-1-1-02-02-01-0001 Aportes a la seguridad social en pensiones 

Públicas 
	

31.361.927.00 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

0 9 
CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No ( 	z FEB 7919 ) "POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN 
MODIFICACIONES AL INTERIOR DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
UNIDAD EJECUTORA 01 -DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2019" 

3-1-1-02-02-01-0002 Aportes a la seguridad social en pensiones 

Privadas 	 31.361.927.00 

3-1-1-02-02-02 	Aportes a la seguridad social en salud 	 44.429.396.00 

3-1-1-02-02-02-0002 Aportes a la seguridad social en salud privada 	44.429.396.00 

3-1-1-02-02-03 	Aportes de cesantías 	 58.199.964.00 

3-1-1-02-02-03-0001 Aportes de cesantías a fondos públicos 	 29.099.982.00 

3-1-1-02-02-03-0002 Aportes de cesantías a fondos privados 	 29.099.982.00 

3-1-1-02-02-04 	Aportes a cajas de compensación familiar 	 29.464.510.00 

3-1-1-02-02-04-0001 Compensar 	 29.464.510.00 

3-1-1-02-02-05 	Aportes generales al sistema de riesgos laborales 	2.728.488.00 

3-1-1-02-02-05-0002 Aportes generales al sistema de riesgos laborales 

Privados 	 2.728.488.00 

3-1-1-02-02-06 
	

Aportes al ICBF 	 22.098.382.00 

3-1-1-02-02-06-0001 Aportes al ICBF de funcionarios 
	

22.098.382.00 

3-1-1-02-02-07 
	

Aportes al SENA 
	

3.683.064.00 

3-1-1-02-02-07-0001 Aportes al SENA de funcionarios 
	

3.683.064.00 

3-1-1-02-02-08 
	

Aportes a la ESAP 
	

3.683.064.00 

3-1-1-02-02-08-0001 Aportes a la ESAP de funcionarios 
	

3.683 064.00 

3-1-1-02-02-09 
	

Aportes a escuelas industriales e institutos 

técnicos 
	

7.366.127.00 

3-1-1-02-02-09-0001 Aportes a escuelas industriales e institutos 

técnicos de funcionarios 
	

7.366.127.00 

3-1-1-02-03 	Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 
	

59.005.691.00 

3-1-1-02-03-02 	Bonificación por recreación 
	

4.005 691.00 

3-1-1-02-03-03 	Reconocimiento por permanencia en el servicio 

público 
	

55 000 000 oo 

SUMAN LOS CRÉDITOS 
	

1.028.995.280.00 

PA01-PRO1-MD01 V 2.0 

AC 13 No. 37 — 35 
Tel: 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co  
info: Línea 195 

• 

BOGOTA 

PAS '‘?"ODC15 



ALCALDÍA 1~41 
DE s000TA  

SECREVRIA DE »NUM) 

8 
CONTINUACIÓN RESOLUCIÓN No (

0 9 
2 1 FEB. 2~l 
	

) "POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚAN 
MODIFICACIONES AL INTERIOR DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO DE LA 
UNIDAD EJECUTORA 01 -DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA- DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD, PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2019" 

ARTICULO SEGUNDO: Emitir copias de la presente Resolución a la Secretaría de Hacienda y demás 
oficinas competentes. 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Dada en Bogotá D.C. a los 	2 1 FEB. 2919 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

c., 
JU N PA = O BOCAREJO SUESCÚ 

Secretario Distrital de Movilidad 

Aprobó: 	Nasly Jennifer Ruiz González — Subsecretaria de Gestión Corporativailkatu 
Ana Lucía Angulo Villamil — Directora Administrativa S 

P. V°B° 	Juan Camilo Rojas Granados — Subdirector Financien 
Proyectó: Nelly Karime Pérez Díaz -SGC 
Consolidó: Gerardo Parra S. - Profesional e%ecializado 
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